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PREÁMBULO
El presente artículo ofrece una labor de síntesis y actualización de los postulados esenciales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, basado en la renuncia de la hacienda estatal a exigir tributos relacionados con gravámenes sobre el consumo con el fin de favorecer el desarrollo económico y social de las islas, transformándose con el devenir histórico en el estatuto económico especial de Canarias, que bien podría ser contemplado como un referente para otras Comunidades Autónomas, no ya en razón de sus orígenes, que se remontan a las franquicias otorgadas por los Reyes Católicos a comienzos del siglo XVI, sino porque ha evolucionado con acierto en el marco de la Unión Europea bajo el amparo del Estatuto Especial de Región Ultraperiférica, dotando al Archipiélago de una estructura impositiva moderna y armonizada pero con menor presión fiscal y un bloque coherente de incentivos fiscales y económicos que están propiciando una dinamización de la economía canaria con un papel creciente en el conjunto del Estado español y reforzando su posición estratégica en el atlántico.
EL RÉGIMEN ECONÓMICO-FISCAL DE CANARIAS Y LA FINANCIACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES. INCIDENCIAS SOBRE LA ECONOMÍA CANARIA.
I. INTRODUCCIÓN. EL ESTATUTO ECONÓMICO ESPECIAL DE CANARIAS. ANTECEDENTES HISTÓRICOS.
El estatuto económico especial de Canarias es el marco jurídico institucional que regula la actividad económica en este Archipiélago  de manera diferenciada al resto de España y de la Unión Europea. Este tratamiento especial, que tiene sus orígenes en el siglo XV, se ha mantenido desde entonces vigente y en continuo proceso de evolución y en la actualidad está constituido por dos elementos interrelacionados: el estatuto especial de Región Ultraperiférica y el Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

El estatuto especial de Región Ultraperiférica debe ser concebido en el ámbito del artículo 299.2 del Tratado de Ámsterdam, aprobado el 2 de octubre de 1997, como “conjunto acumulado de condiciones singulares, tales como gran lejanía, reducida superficie, relieve y clima adversos y dependencia económica de un reducido número de productos, cuya persistencia y combinación perjudican gravemente su desarrollo”.

Por su parte, el Régimen Económico y Fiscal de Canarias se asentaba sobre tres pilares esenciales:

A.  El primero se refiere a que el Archipiélago tiene una menor presión fiscal (o nivel de imposición), esencialmente en imposición indirecta.

B. El segundo, es la aplicación singular de algunas figuras tributarias que       contribuyen a la financiación de las Administraciones de Canarias.

C. Y el tercero, es la existencia de instituciones singulares en el archipiélago que intervienen en la gestión y aplicación de esos tributos específicos.
Si nos remontamos a los antecedentes históricos del R.E.F. debemos tener en cuenta que al finalizar la conquista de las islas entonces denominadas “realengas” (eran Tenerife, La Palma y Gran Canaria) y para estimular su poblamiento, los Reyes Católicos concedieron a estas islas la total exención de tributos durante veinticinco años. Esta exención o franquicia alcanzaba “a todo tipo de alcábala, moneda, pechos y derechos, tributos y cualquier gravamen que hubiera de recaer sobre lo que vendieren o comprasen dentro de dichas islas”. Inicialmente, estas franquicias fueron temporales, pero más tarde se confirmaron a perpetuidad por las Reales Cédulas de 24 de diciembre de 1507, 19 de septiembre y 12 de octubre de 1528, si bien con la obligación de pagar seis maravedíes  por todas las mercancías que se cargaban  y descargaban (lo que entonces se llamaba almojarifazgo) en las islas. Respecto de estas Reales Cédulas es preciso advertir que, aunque la franquicia o exención dada entonces por la corona no tenía un contenido idéntico al actual R.E.F., al menos desde un punto de vista conceptual, su confirmación ya desde el siglo XVI, pone en evidencia la importancia que en el marco socioeconómico de Canarias se otorgaba a los gravámenes sobre el consumo como imposición indirecta sobre el tráfico mercantil existente en aquella época.
Desde esta visión podemos acercarnos al concepto doctrinal de franquicia, entendiendo ésta no como una simple liberación de impuestos de cualquier ente público, lo cual en realidad nunca sucedió, por cuanto que los tributos locales sí se venían aplicando en las islas desde el siglo XVI, sino que la franquicia estaba constituida básicamente por una renuncia de la Hacienda estatal a imponer tributos relacionados con gravámenes sobre el consumo con el fin de favorecer el desarrollo económico y social de las islas. De este modo la franquicia convivía con la vigencia del tributo entonces denominado “haber del peso”, que constituía un gravamen de la importación y exportación de mercancías similar al arancel otorgado a Sevilla, que con el devenir de los años posteriores llegó a convertirse en el recurso más importante de los Cabildos de realengo.
Dicho lo anterior por cuanto se refiere a las franquicias concedidas por la Corona, lo cierto es que los antecedentes del actual Régimen Económico-Fiscal de Canarias debemos encontrarlos en el Real Decreto de 11 de julio de 1852, por el que se declara el régimen de puertos francos en Canarias, reconociéndose como tales a los principales puertos del Archipiélago, con el fin de ofrecer facilidades económicas y alicientes a las naves para la carga y descarga a fin de que éstas frecuenten y no se alejen de aquellas costas, para favorecer centros de contratación y que acudan los capitales, con la creación de establecimientos y el fomento del trabajo, de forma que “aquellas islas, ahora olvidadas, serán el enlace y punto de comunicación de apartados continentes”. Estas franquicias fueron luego ampliadas a los restantes puertos canarios por la Ley de 10 de junio de 1870, y más tarde confirmadas por la Ley de Puertos Francos de 6 de marzo de 1900, que los extendió a todas las islas Canarias, a la vez que amplió su ámbito objetivo a los impuestos sobre el consumo.

En definitiva, el objetivo de esta Ley de 1900 fue no sólo conseguir una liberación de las islas de los impuestos estatales de carácter aduanero y también de los impuestos sobre el consumo a fin de superar sus crónicas y periódicas crisis económicas, sino que además pretendía –y finalmente consiguió- favorecer la intensidad de la actividad comercial de las islas, lo cual ha resultado decisivo para el desarrollo económico del archipiélago y para permitir la entrada de las islas en los mercados internacionales dando paso a una economía abierta que ha llegado hasta nuestros días.
II.- LA LEY 30/1972, DE 22 DE JULIO: EFECTOS SOBRE LAS HACIENDAS LOCALES.
Con posterioridad, la Ley del Régimen Económico-Fiscal de Canarias, de 22 de julio de 1972, ratificó y actualizó este régimen de franquicias, adaptándolo a su vez a los cambios que había introducido en el sistema tributario español la Ley de Reforma de 11 de junio de 1964. Dicha adaptación consistió en ordenar, por un lado, la no aplicación en Canarias de la Renta de Aduanas, con algunas excepciones en materia de buques, y, por otro lado, dispuso la aplicación diferenciada en Canarias del Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, del Impuesto sobre el Lujo y de los Impuestos Especiales. En síntesis, los contenidos básicos de la Ley del R.E.F. fueron los siguientes:
A.  En cuanto a su finalidad:

· Ratificar y actualizar el régimen tradicional de franquicia.

· Establecer un conjunto de medidas económicas y fiscales que promuevan el desarrollo económico del Archipiélago.
B.  Sobre el régimen económico:

· Se reconoce el principio de libertad comercial en la importación y exportación.
· Se declara la no aplicabilidad de monopolios sobre bienes o servicios.

· Se solicita la defensa de las peculiaridades canarias en las negociaciones internacionales que pudieran afectar a la Región.

C.  Sobre política financiera:

· Se fomenta la capitalización de las empresas canarias.

· Se incentiva el crédito oficial, en particular, el pesquero.

· Se autoriza la apertura de sucursales de las entidades financieras públicas.
D.  En política de inversiones:

· Se propugna un plan especial de desarrollo, enunciando medidas concretas para conseguir ese objetivo en Canarias.

· Se declara que el régimen  fiscal del R.E.F. no podrá ser excusa para una disminución del gasto público estatal en la región canaria.

E.  En política de desarrollo industrial:

· Se establece un régimen singular dentro de la normativa de preferente localización industrial.

· Se propugnan actuaciones especiales del Instituto Nacional de Industria.
F.  En política agrícola:
· Se reserva el mercado nacional a la producción canaria de plátanos.

· Se dan instrucciones para regular la exportación de tomates, respetando el calendario tradicional que venía disfrutando  la producción canaria.

· Se fomenta la adquisición por Tabacalera de labores tabaqueras industrializadas en el Archipiélago.

· Se ordena arbitrar medidas que faciliten el transporte aéreo de la producción de cultivos de primor y su comercialización eficaz en destino.
G.  Por lo que se refiere a los aspectos fiscales:
1. Respecto a ingresos correspondientes a la Hacienda del Estado:
· Se declara la exención arancelaria de las importaciones y exportaciones de mercancías en Canarias.
· Se declara la exención de derechos arancelarios a la importación de ciertos buques extranjeros en tráfico de cabotaje canario matriculados en Canarias, y también de los dedicados a la actividad pesquera.

· Se declara la exención total de derechos arancelarios a la entrada en el resto del territorio nacional de los productos naturales canarios, al igual que los industriales, elaborados con materias primas nacionales en su totalidad o en parte, cuando los bienes finales incorporen bienes extranjeros semielaborados en su proceso productivo.
· Se declara la exención del I.G.T.E. a las importaciones en la Península.

· Se limita el gravamen por el I.G.T.E. en Canarias a la ejecución de obras, a ciertos arrendamientos de bienes, al transporte interior y entre las Islas y el extranjero.

· Se regulan los impuestos especiales de alcoholes y sobre la cerveza de un modo regular y diferenciado respecto del resto del territorio nacional.

· Se establece un régimen especial para el Fondo de Previsión para Inversiones, permitiendo, durante un período inicial de diez años (que luego se prorrogaría año a año) la dotación de un fondo con ese destino con el 90% de beneficios no distribuidos, frente al 50% nacional que estaba vigente en aquel momento con carácter general en el resto del país, de forma que dichos beneficios no distribuidos dejaban de tributar en los impuestos directos sobre la renta y sociedades, situación novedosa que constituye el antecedente y embrión de la actual Reserva para Inversiones, y que representaba un diferencial positivo para Canarias del 80%.

EFECTOS DE LA LEY 30/1972, DE 22 DE JULIO SOBRE LAS HACIENDAS LOCALES.
Para analizar dichos efectos es preciso comentar previamente que la instauración de los actuales Cabildos Insulares había traído consigo un nuevo planteamiento en la financiación de las Corporaciones Locales Canarias, que ya a partir de entonces habían podido disponer de un régimen especial de financiación a través de los arbitrios insulares. Los primeros Arbitrios fueron los de Importación y Exportación de Mercancías, que se aplicaron a partir de 1914 en todas las Islas Canarias, siguiendo el ejemplo del “haber del peso” de los Cabildos y Ayuntamientos de realengo. También se aplicó en todo el Archipiélago desde 1937 el Arbitrio sobre el Tabaco, y el Arbitrio sobre Alcoholes fue establecido como recurso propio de los Cabildos. Pues bien, este complejo sistema  de figuras tributarias denominadas arbitrios insulares fue objeto de derogación con la Ley de Régimen Económico-Fiscal de Canarias de 22 de julio de 1972, que, junto  a otras finalidades persigue “vigorizar la capacidad financiera de las Corporaciones Locales, lo que les permitirá desempeñar un importante papel en la tarea de promover la expansión económico-social de las Islas”.
La Ley de Régimen Económico-Fiscal de Canarias de 22 de julio de 1972 derogó todo ese complejo sistema de arbitrios insulares llevando a cabo el establecimiento de las medidas fiscales más singulares, que fueron las siguientes:

A. Se crea, el Arbitrio Insular a la Entrada de Mercancías como un tributo ad valorem (sobre el valor del bien) sobre las mercancías importadas de cualquier origen, utilizando como base imponible el valor C.I.F. de entrada en el Archipiélago. Este arbitrio se concreta en dos tarifas:

· La tarifa general, con el 5% como máximo, con fines exclusivamente recaudatorios.
· La tarifa especial, cuyo fin era la protección de las producciones internas, que tenía un efecto equivalente a un arancel y que incorporaba tipos impositivos diversos siempre más altos.

B. Se crea el Arbitrio Insular sobre el Lujo (A.L.), que gravaba las adquisiciones de bienes en el Archipiélago especificados en su ordenanza, ya fueran importados o producidos en las Islas. No se  permitía la existencia de hecho imponible alguno en el citado arbitrio que no estuviese gravado en el impuesto estatal, de forma que era posible que hechos imponibles gravados en el impuesto estatal no lo estuviesen en el arbitrio o que los tipos impositivos de aquel fueran superiores a los de éste, pero en definitiva,  la vigencia del hecho imponible en el arbitrio de lujo, mediante tipos impositivos más reducidos, estaba condicionado por la vigencia de la normativa reguladora del impuesto estatal.
C. Se crea la Junta Interprovincial de Arbitrios Insulares (J.I.A.I.), con la finalidad de elaboración de las ordenanzas fiscales correspondientes encomendándosele, asimismo la gestión y recaudación de estos tributos.

El rendimiento de tales arbitrios estaba atribuido en exclusiva a las Corporaciones Locales de Canarias (Mancomunidades Provinciales Interinsulares, Cabildos y Ayuntamientos) excepto en aquella parte de la recaudación que se destinaba a sufragar los gastos de gestión de los tributos, que destinaban a financiar la J.I.A.I., institución que ya de “facto” venía funcionando como un Organismo Autónomo administrativo de ámbito regional, pero sustentado a su vez en órganos locales de ámbito provincial, las ya mencionadas mancomunidades provinciales. Dicho órgano regional gestionaba unos tributos de regulación única y aplicación sobre un ámbito igualmente regional, pero dada la organización territorial propia de aquel marco político-institucional del momento, se sustentaba en una estructura provincial de actuación supraprovincial. Es decir, en un contexto político administrativo claramente centralista, se inserta una institución regional que gestiona tributos regionales, cuyos rendimientos se destinan a cubrir los presupuestos de las Entidades Locales Canarias, con un ámbito de actuación exclusivo en el Archipiélago. De esta forma, el primer antecedente que sirvió de germen para la creación con posterioridad de la Comunidad Autónoma nace ligado al R.E.F., aspecto esto que puede contribuir, como veremos más adelante, a explicar el interés creciente que han venido despertando en la Comunidad Autónoma los recursos tributarios procedentes del R.E.F.
Asimismo, en un contexto financiero de escasa autonomía para el conjunto de las Haciendas Locales entonces vigentes en España, las Administraciones Locales canarias disponían de recursos singulares y propios, que con la Ley 30/1972 se ven reforzados con una nueva figura impositiva, que, a diferencia del arbitrio sobre la importación y exportación no reemplaza a otra anterior: el Arbitrio Insular sobre Lujo, aspecto que representó una mejora sustancial de la capacidad financiera de las Corporaciones Locales.

No obstante, en atención a la menor tributación que se daba en el Archipiélago, las normas generales que regulaban estas Haciendas Locales, establecían una menor participación de las Corporaciones canarias (Cabildos y Ayuntamientos) en los ingresos del Estado, situación que se mantendrá con posterioridad hasta el año 1999, fecha en la que quedan plenamente equiparadas a las del resto de España lo que tiene lugar ya en un contexto político administrativo muy distinto al de 1972.

III.- LA ETAPA CONSTITUCIONAL Y LA ENTRADA DE ESPAÑA EN LA C.E.E.: LA LEY 20/1991, DE 7 DE JUNIO.

A partir de finales de 1975 se suceden una serie de transformaciones políticas, sociológicas y de diversa índole, sobre todo, con la promulgación de la Constitución y la entrada de España en la Comunidad Económica Europea (C.E.E.), hoy Unión Europea, cambios que obligan a adaptar tanto el ámbito de relaciones institucionales del Archipiélago como su régimen de financiación.

El primer cambio se produce en el año 1981, con la desaparición de la J.I.A.I. y el traspaso de sus competencias a la Junta de Canarias, Órgano Preautonómico del Archipiélago (Real Decreto Ley 2/1981, de 16 de enero). Tras la constitución de la Comunidad Autónoma de Canarias en el año 1982 dichas competencias pasaron a ser asumidas y ejercidas por ésta, a través de la Consejería de Economía y Hacienda.

El segundo cambio de relevancia se produce con el ingreso de España en la C.E.E., que implicaba una profunda transformación de los postulados en los que se basaba el R.E.F.  Después de una ardua y difícil negociación, el Acta de Adhesión de España a la C.E.E. incorporó el Protocolo II, donde se concretaba el régimen especial del archipiélago en relación a la C.E.E.  Esta posición singular quedaba sintetizada en cuatro aspectos:
- Exclusión de las Islas del territorio aduanero común, y, por tanto, la no     aplicación del Arancel Aduanero común.
- La no aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido
- Establecimiento de un régimen específico y transitorio para la Tarifa                           Especial del Arbitrio Insular de Entrada de Mercancías. 
- Obligación de realizar una progresiva y escalonada reducción de los tipos impositivos de la Tarifa General del arbitrio de entrada de mercancías, que va a desaparecer al mismo ritmo e intensidad que lo hacía el Arancel español a fin de poder adaptarse al Arancel Aduanero Común (descreste arancelario).

Asimismo y simultáneamente, se producía un fenómeno que acarrearía consecuencias indirectas: la entrada en vigor del I.V.A. suponía la desaparición del Impuesto Estatal sobre el Lujo, pero sin embargo éste continuó  subsistiendo únicamente a los exclusivos efectos de proporcionar el soporte legal para que en Canarias se pudiera continuar cobrando el Arbitrio sobre el Lujo.
El descreste arancelario del arbitrio de entrada tuvo un efecto negativo importante sobre la financiación de las E.E.L.L., que vieron seriamente mermados sus recursos, que fueron parcialmente compensados tras duras negociaciones mediante transferencias específicas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado (70%) y de la Comunidad Autónoma (30%), por primera vez mediante un acuerdo alcanzado con fecha 19 de abril de 1991 entre la Secretaría de Estado de Hacienda y los Presidentes de los siete Cabildos Insulares.
Los efectos negativos sobre la financiación de las E.E.L.L. provocados por el régimen especial del Protocolo II contribuyeron a que el Parlamento de Canarias, sólo tres años después, solicitara la modificación de las condiciones de integración de Canarias en la C.E.E., optando entonces por la plena integración mediante el Reglamento del Consejo nº 1911/1991, de 26 de junio, relativo a la aplicación de las disposiciones del derecho comunitario en las Islas Canarias. Este reglamento permite que el archipiélago permanezca como territorio donde no se aplique el I.V.A. y ampare a las autoridades españolas establecer con carácter transitorio y una vigencia máxima de diez años el denominado Arbitrio sobre la Producción e Importación en Canarias (A.P.I.C.), que gravaría durante este período tanto la producción como la importación, si bien finalmente se consiguió dejar exenta la producción y en cuanto a la importación sería objeto de una reducción progresiva a partir del 5º año de aplicación, hasta su total desaparición.

El instrumento jurídico que sirvió de soporte para el establecimiento del A.P.I.C. fue la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del R.E.F., que además crea el Impuesto General Indirecto Canario (I.G.I.C.), con la particularidad de que mientras que el rendimiento del A.P.I.C. se atribuye en exclusiva a las E.E.L.L. en el caso del I.G.I.C., se comparte con la Comunidad Autónoma de Canarias, asignándosele inicialmente a ésta el 50,35% y el restante 49,65% se distribuye entre Cabildos y Ayuntamientos.

El motivo de la entrada del Gobierno de Canarias a participar en el rendimiento del I.G.I.C.  deriva de que éste es un tributo general sobre las ventas multifásico, del tipo sobre el valor añadido exaccionado por el sistema de deducción de cuotas y que absorbe el I.G.T.E. y el Arbitrio sobre el Lujo. El rendimiento del I.G.T.E., a su vez, estaba siendo deducido de las transferencias a la Comunidad Autónoma que le venía haciendo el Ministerio de Economía y Hacienda con motivo de su participación en los ingresos del Estado.

En cuanto a los impuestos que son absorbidos, es preciso señalar que el I.G.T.E. era un tributo general sobre las ventas, multifásico, en cascada, cuya aplicación en Canarias dejaba muchas fases exentas, por lo que su aplicación quedaba reducida prácticamente a las ejecuciones de obra, a los arrendamientos y a la mayor parte de los servicios. Y por su parte, el Arbitrio sobre el Lujo era un tributo monofásico que recaía sobre consumos específicos, cuyos hechos imponibles se apoyaban en el Impuesto estatal sobre el Lujo, si bien su ámbito de aplicación era más limitado y sus tipos impositivos más reducidos.

La idea inicial era que la capacidad recaudatoria del I.G.I.C.  fuera similar a la suma de los tributos absorbidos. Sin embargo, dada la heterogeneidad existente entre los tributos considerados y la diferente gama de hechos imponibles, el resultado fue muy superior al esperado. Las últimas recaudaciones del I.G.T.E. y del A.L. fueron en 1992, respectivamente:


I.G.T.E…………………………….       94.617.984 €

A.L………………………………….       79.977.265 €

                      TOTAL………………       174.595.249 €

Sin embargo, la primera recaudación del I.G.I.C. en 1993 fue de 257.443.530 €. Se ha valorado positivamente la sencillez y claridad con la que el legislador resolvió la distribución de los tributos recaudados al huir de complejos mecanismos de reparto como hubiera podido suceder con la atribución por hechos imponibles, de forma que el porcentaje de participación inicialmente asignado (50,35% C.A. y 49,65%) respondía a la participación  relativa registrada respecto de los tributos absorbidos de acuerdo con la última recaudación obtenida.

El efecto positivo de la entrada en vigor del I.G.I.C. para las E.E.L.L. fue espectacular, pues de la recaudación del A.L. en 1992, que fue de 79.977.265 € pasaron a percibir en 1993 la cantidad de 120.151.470 € por su participación en el I.G.I.C., con lo que sus recursos registraron un crecimiento próximo al 60% . Asimismo, durante los cinco primeros años (es decir, hasta 1997) los crecimientos en la recaudación del I.G.I.C. fueron trasladados de forma correlativa a las Corporaciones Locales, que tuvieron un incremento anual acumulado del 11,41%. Esta tendencia de crecimiento continuado se interrumpe en el año 2002, momento que coincide con una desaceleración de la economía de las Islas, sucediendo, por primera vez, que la recaudación de ese año es inferior a la del anterior.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Canarias también vio como se incrementaban sus recursos, ya no solamente por el propio incremento experimentado desde el principio de la entrada en vigor del I.G.I.C. sino además porque mientras la detracción que le hacía la Administración General del Estado por la pérdida derivada de la desaparición del I.G.T.E. siguió una evolución estable, el rendimiento del I.G.I.C. ligado a la evolución favorable de la actividad económica en Canarias (6% en el período 1993-2003) experimentó, sin embargo, un crecimiento de un 12,3% en tasa anual acumulativa.
No obstante, este escenario de bonanza económica estaba atenazado por el descreste arancelario del A.P.I.C., que disponía sólo de una vigencia transitoria de 10 años, de manera que a partir del 5º año, es decir, a partir de 1996 debía producirse una reducción escalonada del 20% cada año, de manera que en el ejercicio 2002 este tributo habría desaparecido por completo.

Esta pérdida de recursos, que fue muy importante para las E.E.L.L. fue absorbida sólo parcialmente (nunca se llegó a cubrir la cantidad estimada por la pérdida del A.P.I.C.) recurriendo, de nuevo, a lo largo de estos años, a diversas medidas compensatorias:

· Compensaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

· Modificaciones al alza de los tipos impositivos del I.G.I.C.

· Dando entrada a una participación del 5% a favor de las E.E.L.L. en el “I.G.I.C. Tabaco” que se había reservado en exclusiva la Comunidad Autónoma.

· Créditos asignados en el Estado de Gastos de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

IV.- UN APARTADO SINGULAR DEL REF: LOS INCENTIVOS FISCALES EN LA LEY 19/1994. LA RESERVA PARA INVERSIONES DE CANARIAS Y LA ZONA ESPECIAL CANARIA.

Tal como se había comentado anteriormente, el antecedente histórico de la R.I.C. lo podemos encontrar en el régimen especial del Fondo de Previsión para Inversiones de la Ley 30/1972, de 22 de julio.

Tras la entrada de España en la C.E.E. se había abordado la Reforma del R.E.F. comenzando con los aspectos fiscales a través de la Ley 20/1991, de 7 de julio. Ahora le va a tocar el turno a los ASPECTOS ECONÓMICOS DEL R.E.F. Para ello debemos previamente situarnos en el marco histórico bajo el cual se llevaron a cabo las negociaciones con las autoridades comunitarias para acometer el proceso de integración.

La adhesión suponía para España la supresión de los derechos de aduana y la adopción del cordón aduanero común con el resto de los Estados miembros. El primer paso obligaba a España a modificar su imposición indirecta adoptando el Impuesto sobre el Valor Añadido. En esta primera fase no existía todavía obligación de llevar a cabo una armonización fiscal sobre la imposición indirecta sobre el consumo (tabaco, alcohol, productos energéticos, etc.). En esta primera fase, la delegación española propuso la inclusión de las Islas Canarias en el espacio territorial de la Comunidad con 4 excepciones:

A. No inclusión de las Islas en el territorio aduanero de la Comunidad.

B. No aplicación del I.V.A.

C. No aplicación de la Política Comercial Común.

D. No aplicación de la Política Agrícola Común y de la Política Pesquera Común.

La postura del Gobierno español fue aceptada por la Comunidad Europea y desde ese momento las Islas tendrían un régimen diferenciado del resto de España, que había sido acomodado en la medida de lo posible al esquema tradicional del R.E.F. Este régimen especial quedó plasmado en el artículo 25 del Acta de Adhesión, adjuntándose entonces el Protocolo II anexo a dicha Acta, que conformaba el régimen especial de integración del archipiélago canario. Tal como se comentó anteriormente, debido a numerosos problemas, incluido la escasez de recursos de las E.E.L.L., el Parlamento de Canarias solicitó una mayor integración en las políticas comunitarias, dando lugar a dos disposiciones normativas comunitarias:
· El Reglamento nº 1911 del Consejo.

· La Decisión del Consejo 9/314/CEE de 26 de junio de 1991, por el que se establece un programa de opciones específicas por la lejanía e insularidad de las Islas Canarias (POSEICAN).

Esta última disposición comunitaria regula, al igual que hizo más adelante con Madeira, Azores y los Departamentos franceses de ultramar, el acceso de Canarias en condiciones excepcionales a los fondos estructurales comunitarios y las ayudas de Estado como parte de las regiones ultraperiféricas a fin de compensar las desiguales condiciones de partida respecto del resto de las regiones de Europa. Este tipo de ayudas públicas de las que disfrutan los R.U.P. son de dos tipos:
· Por un lado se produce una adaptación de la P.A.C. (Política Agrícola Común) y de la P.C.P. (Política Común de Pesca) que se vincula a determinados productos tropicales o semitropicales atendiendo a sus condiciones de producción y a la escasez de su mercado local.

· Por otro lado, se produce el mantenimiento y la adaptación de sus disposiciones de contenido fiscal y aduanero de estas regiones de las que ya se venían beneficiando.
Pues bien, en este escenario exterior de Canarias como región ultraperiférica se aprueba la Ley 19/1994 de 6 de julio, cuyo propósito es tratar de conciliar el mantenimiento de la diferencialidad fiscal del R.E.F. respecto del resto del Estado y la C.E.E. con la finalidad de impulsar la actividad económica, la creación de empleo y la potenciación de los distintos espacios insulares como focos de atracción a la iniciativa empresarial y de inversiones exteriores.

Los principios estratégicos que informan la Ley 19/1994, son los siguientes:
A. Mantener una significativa menor presión fiscal que la media del resto de España y la C.E.E. como medio de generar una atractividad territorial capaz de compensar los efectos negativos y desfavorables de la insularidad económica.

B. Configurar una estructura impositiva con tributos equivalentes o armonizables al resto de España y la C.E.E.

C. Incorporar un bloque coherente de incentivos fiscales y económicos que verdaderamente genere decisiones inversoras, dinamizando la localización de actividades económicas, y posibilitando una respuesta social positiva hacia la modernización del aparato productivo y comercial.
D. Crear una Zona Especial Canaria bajo el respeto al principio de estanqueidad por la ubicación de capitales y empresas provenientes del exterior.
E. Ordenar las reglas de comportamiento, medidas y acciones de las intervenciones públicas por clarificar y coordinar las relaciones entre contribuyentes y administraciones.

F. Vertebración del mercado regional favoreciendo los intercambios interinsulares con incentivos discriminatorios positivos en las Islas menores y en las zonas de marginalidad social dentro de las Islas Capitalinas.
Por otra parte, el carácter especial de esta norma radica en los siguientes elementos:
1. Articula un bloque de incentivos destinados a compensar problemas de discontinuidad territorial y a promover actividades generadoras de empleo o que acrecienten la competitividad interior y exterior de las empresas canarias.

2. Prevé un tratamiento especial de actividades en sectores sensibles tales como el transporte, agua, energía, comercialización de productos agrícolas, pesca, telecomunicaciones y proyectos de I + D.

3. Configura un sistema flexible de incentivos fiscales que no perjudica a la Hacienda Local canaria ni se contradice con el esquema operativo del POSEICAN.

4. Propicia un papel creciente de la economía canaria en el Atlántico, mejorando su renta de posición estratégica como frontera sur de la Unión Europea.

5. Deja en manos de los empresarios canarios la posibilidad de que éstos puedan acceder a cotas elevadas de ahorro fiscal como contrapartida a su esfuerzo inversor, incrementando de forma notable la capitalización de sus empresas.

Las características más relevantes de la Ley 19/1994 son las siguientes:
A. Principio de libertad comercial. Se ratifica en su artículo 2 el principio de libertad comercial de importación y exportación, según el cual todas las mercancías podrán ser importadas y exportadas sin más limitaciones que determinadas excepciones de índole sanitaria, medioambiental y de orden público. Asimismo se ratifica la prohibición de monopolios en Canarias sobre bienes y servicios (salvo en las materias que según la Constitución tengan el carácter de servicios esenciales reservados al sector público).
B. Se contempla una cláusula que luego se repetirá en el tiempo y que deriva de la situación de Canarias como región ultraperiférica: la existencia de un R.E.F. específico en el archipiélago no dará lugar en ningún supuesto, a la disminución del volumen de gasto público estatal corriente y de inversión, destinable a las Islas en ausencia del mismo.

C. Las medidas fiscales de la Ley 19/1994 son muy importantes:
1. Incentivos a la inversión: las sociedades de nueva creación o ya constituidas que realicen una ampliación de capital o que mejoren o amplíen sus instalaciones estarán exentas del Impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los tres años siguientes y del I.G.I.C. en las adquisiciones de bienes de capital (en aquellas empresas con cinco años de permanencia en Canarias).

2. Régimen de Empresas Corporales (para empresas que exporten a terceros países o a la Unión Europea): Tanto las personas físicas como las sociedades mercantiles gozarán de una bonificación del 50% de la cuota correspondiente a los rendimientos derivados de la venta de bienes corporales producidos por ellos mismos en Canarias o que se desembarquen en los puertos canarios. Afecta a las actividades agrícolas, ganaderas, industriales y pesqueras.

3. Artículo 27: La Reserva para Inversiones en Canarias. Las entidades sujetas al impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a una reducción en la base imponible del impuesto hasta el límite del 90% del beneficio obtenido si, en lugar de distribuirlo, lo destinan, en relación a sus establecimientos situados en Canarias, a la dotación de una reserva para inversiones.
Requisitos y límites objetivos:
· La reducción tendrá como límite el 90% del beneficio que no sea objeto de distribución y no podrá dar lugar a una base imponible del impuesto negativa.
· La materialización se deberá realizar en el plazo de 3 años contados desde la fecha de devengo del impuesto, destinándose a alguna de las siguientes inversiones: adquisición de activos fijos situados o recibidos en el territorio del archipiélago, títulos de la Deuda Pública de las Administraciones Canarias, siempre que se destinen a financiar infraestructuras o a mejora del medio ambiente en el territorio canario. En caso de no existir oferta de deuda pública suficiente del Gobierno de Canarias, C.C.L.L. canarias o de empresas públicas y organismos autónomos también podrá sustituirse por Deuda Pública del Estado.

· Los elementos patrimoniales en los que se materialice la R.I.C. deberán permanecer en funcionamiento en la empresa de un mismo sujeto pasivo durante cinco años como mínimo.
D. Otras medidas de carácter económico contemplados en la Ley 19/1994 fueron: 
1. La consagración del principio de libertad de transporte marítimo y aéreo, de personas y mercancías.
2. El establecimiento de subvenciones tarifarias con cargo a los Presupuestos Generales del Estado del 33% en vuelos directos entre el archipiélago y el territorio nacional  y del 10% para los trayectos interinsulares del archipiélago con un sistema de compensaciones orientado hacia el principio de continuidad territorial con la península.
3. El reconocimiento del transporte público regular de viajeros de carácter insular entendido como un transporte integrado (urbano e interurbano) con acceso a la financiación prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el transporte colectivo urbano de superficie.

4. El establecimiento de un sistema de compensaciones por la lejanía y el hecho insular a aplicar en los precios de la energía y el agua que garantice la moderación de los precios de éstos y asegure una equivalencia a los del resto del territorio español.

5. El establecimiento de una Comisión Mixta entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias para asegurar la cooperación y coordinación entre Administraciones Públicas en relación al desarrollo, impulso y seguimiento del nuevo R.E.F.

6. Otras medidas complementarias de promoción del desarrollo económico y social de Canarias, así como de ahorro energético y medio ambiental, de reestructuración del sector turístico y modernización de la planta alojativa.

E. La creación de la Zona Especial Canaria (la Z.E.C.). El artículo 28 de la Ley 19/1994 regula la creación de una Zona Especial en las Islas Canarias (Z.E.C.)  con la finalidad de promover el desarrollo económico y social del archipiélago, presidida por el principio de estanqueidad. Dicha estanqueidad se garantiza mediante la restricción de su ámbito de actuación a unos límites geográficos, por razón de los sujetos y de las actividades que resulten autorizadas a acogerse a su régimen especial. La finalidad de la Z.E.C. es promover el desarrollo económico y social de archipiélago y la diversificación de su estructura productiva.
       Sus características principales son:
1. Su vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2008, prorrogable previa autorización de la Comisión Europea.

2.  Su ámbito geográfico abarca todo el territorio de Canarias, salvo en el caso de empresas que se dediquen a la producción, transformación o comercialización de mercancías cuando éstas se produzcan, transformen o manipulen en la Z.E.C., que quedarán localizadas en las áreas que al efecto determine el Gobierno de la Nación.

3. Se crea el Registro Oficial de Entidades de la Z.E.C. con el carácter de registro público administrativo en el que se autorizará la inscripción de las empresas que tengan su sede social, la efectiva dirección de negocios y el establecimiento principal dentro del ámbito geográfico de la Z.E.C.

4. Otros requisitos son que al menos uno de los administradores resida en Canarias, que realicen inversiones por un mínimo de 100.000€ en los dos primeros años desde su constitución y la creación de un mínimo de cinco puestos de trabajo en el ámbito geográfico de la Z.E.C.  dentro de los seis meses siguientes a su autorización y mantener como mínimo en ese número el promedio anual de la plantilla.

5. Como instrumento de control y seguimiento de la Zona Especial Canaria se crea un Consorcio de la Z.E.C. al que se atribuyen las funciones de vigilancia y supervisión de las actividades desarrolladas por las entidades de la Z.E.C.

6. Régimen fiscal de la Z.E.C. Las Entidades de la Z.E.C. disfrutan de un tratamiento fiscal diferenciado que afectan a distintas figuras impositivas:
· Impuesto sobre Sociedades: las entidades Z.E.C. aplicarán un tipo de gravamen especial sobre aquella parte de la base imponible que realicen dentro del ámbito geográfico de la Z.E.C. (se trata de un complejo sistema para cuya liquidación se tiene en cuenta el año de autorización de la entidad, la creación neta de empleo, si se trata o no de actividades escasamente implantadas en Canarias, etc.).

· Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos documentados: las entidades Z.E.C. gozan de exención en el ITPAJD
 respecto de las adquisiciones de bienes y derechos que destinen al desarrollo de su actividad, así como por todas las operaciones societarias que realicen (salvo la disolución de la propia entidad).

· Impuesto General Indirecto Canario: están exentas las entregas de bienes y prestaciones de servicios entre entidades Z.E.C., así como en las importaciones.

· En materia de tributos locales se contempla la posibilidad de suscribir conciertos fiscales con las Entidades Locales, en los que se podrá determinar una cifra global de tributación por todos los impuestos, tasas y, en su caso, contribuciones especiales. Para ello, las Entidades Locales afectadas incorporarán a sus respectivas Ordenanzas Fiscales las necesarias previsiones reguladoras de dichos conciertos fiscales. Asimismo, no será de aplicación lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, es decir, que no existirán compensaciones para las E.E.L.L. por los beneficios fiscales que reconozcan a favor de las empresas inscritas en la Z.E.C.

LOS EFECTOS DE LA RESERVA DE INVERSIONES DE CANARIAS SOBRE EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.
Del conjunto de incentivos fiscales contenidos en la Ley 19/1994, es sin duda alguna la Reserva de Inversiones en Canarias el que, dado su carácter de estímulo directo a la autofinanciación de nuevas inversiones, ha tenido un mayor impacto positivo sobre el desarrollo del tejido empresarial canario, y por tanto, sobre la evolución de la economía de Canarias, en la última década (1994-2004).
De acuerdo con un estudio realizado por las dos universidades canarias
 sobre una muestra representativa de empresas el porcentaje medio de beneficio no distribuido que se ha dotado ha sido del 42% (frente al límite máximo que era del 90%.
En relación con el volumen total de dotaciones de la R.I.C. se han superado ya los 13.000 millones de euros. No obstante, de acuerdo con el estudio mencionado, a lo largo de todos los ejercicios transcurridos desde 1994, se ha venido sucediendo un ritmo de materialización que podría considerarse proporcionado. Las sociedades han seguido una media de materializaciones anuales de cerca de un 25%, lo cual, si se tiene en cuenta los 4 años de que disponen para llevar a cabo las inversiones desde el siguiente a la obtención del beneficio, pone de manifiesto la buena salud de la que disfruta este instrumento y la pujanza sobre las inversiones privadas en Canarias, propiciando la modernización del tejido empresarial canario y el saneamiento financiero de las empresas.

Respecto al crecimiento de las inversiones y su financiación hay que indicar que a lo largo de período 1994-2002 existe una evidente correlación entre la tendencia e intensidad en la dotación de la R.I.C. y la inversión en inmovilizado:




CUADRO Nº1
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         Fuente: Consejería de economía y Hacienda. Gobierno de Canarias.

Es decir, no sólo se mantiene una tendencia de capitalización positiva, sino que además la intensidad del proceso es altamente proporcional al índice de R.I.C. dotada en el período. De esta forma, las empresas canarias han registrado durante el período 1994-2002 un importante esfuerzo inversor registrando:

· Tasas de crecimiento de la inversión total del 163% concentrado en inmovilizados materiales.

· Un aumento de capitalización de las empresas, que alcanza valores cercanos al 197%.

· Una reducción generalizada del endeudamiento, con un profundo estrangulamiento de la financiación ajena, que se reduce en un 25% en el período 1994-2002, que pasan a ser sustituidos por fondos propios.

· Este proceso descrito se acusa con más intensidad en las empresas que realizan mayores dotaciones.

· Aumento destacable de la tasa de participación media de los recursos propios, que pasan del 41% de la financiación en 1994 al 52% en 2002.

· Los estratos de empresas que más dotan R.I.C. son las que presentan menores índices de endeudamiento y mayor importancia relativa de fondos propios.

· Escasa presencia de la deuda a largo plazo e importante estrangulamiento de la deuda a corto, que disminuye 12 puntos entre 1994 y 2002 y eso, a pesar del abaratamiento de los costes financieros como consecuencia de la caída de los tipos de interés, durante dicho período.
· Una mejora general de la solvencia de las empresas, dando lugar al incremento de sus partidas de deudores, a consecuencia de las mayores facilidades de pago otorgadas a sus clientes.
CUADRO Nº 2 
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Fuente: Consejería de Economía y Hacienda. Gobierno de Canarias.

En cuanto a las opciones de materialización las empresas se han decantado con arreglo a estas preferencias:
· En primer lugar por activos tangibles (80%).

· En segundo lugar, hacia otros proyectos empresariales, como materialización indirecta (12%).

· La tercera alternativa la ha constituido la inversión en deuda pública, con una incidencia residual (entre un 5 y 7%).

· Por último, las inversiones en intangibles han sido muy escasas (2,26%).

En cuanto a la descomposición del primer apartado, las inversiones en activos fijos tangibles, destacan los terrenos y las construcciones, que absorben el 50%, en segundo lugar, la inversión en instalaciones (14,63%), en maquinaria (14,41%) y los elementos de transporte han supuesto un 7,47%.

En conclusión, se puede afirmar que la R.I.C. como instrumento del R.E.F. ha cumplido con la mayor parte de sus objetivos:

· Ha favorecido la capitalización de las empresas.

· Ha favorecido la modernización de la estructura productiva de las empresas, mejorando su competitividad.

· Y ha contribuido a la generación de empleo.
EVOLUCIÓN DE LA Z.E.C.
Por lo que se refiere al impacto económico registrado a raíz del funcionamiento de la Z.E.C., hay que advertir que no han sido tan positivos como en el caso de la R.I.C., de forma que durante el período 2001-2005 el número de empresas registradas (138) no ha llegado a alcanzar ni siquiera el 30% de las expectativas que en su día fueron notificadas como previsiones a la Comisión Europea con motivo de la negociación de su autorización.
	E N T I D A D E S      I N S C R I T A S

	Periodos
	Entidades inscritas
	Empleo comprometido
	Inversión

comprometida

	2001
	18
	472
	8.767.943 €

	2002
	19
	373
	84.097.084 €

	2003
	42
	767
	32.739.689 €

	2004
	32
	553
	15.612.799 €

	2005
	27
	372
	11.549.544 €

	TOTALES
	138
	2.537
	152.767.059 €


Fuente: Consorcio de la Zona Especial Canaria (Datos a diciembre de 2005)
Sin embargo, a pesar del bajo número de empresas creadas el ritmo de creación de empleo de éstas ha sido superior al esperado, de forma que casi se ha cubierto el 100% de las previsiones en materia de empleo, y ello sin olvidar que la Z.E.C. como instrumento del R.E.F. está concebido con un enfoque diversificador de la actividad económica e internacionalizador de vital importancia.

La otra característica que registra la evolución de la Z.E.C. es la brecha existente entre el desigual comportamiento entre las islas capitalinas y el resto, lo cual puede evidenciar la necesidad de medidas correctoras que impulsen un cambio de tendencia, a fin de que todas las islas puedan beneficiarse sin distinción de los beneficios de la Z.E.C. Una de las medidas que se barajaba la Consejería de Hacienda y Economía era la reducción del 5 a 3 los empleos mínimos a crear en las islas no capitalinas, así como la cuantía del importe de las inversiones mínimas.

	ISLAS
	ENTIDADES

 INSCRITAS

	Gran Canaria …………..
	66

	Fuerteventura …………
	7

	Lanzarote ……………….
	4

	Tenerife ………………….
	54

	La Palma ………………...
	7

	La Gomera ………………
	0

	El Hierro ………………….
	0

	        TOTAL …………….
	138


Fuente: Consorcio  de la Z.E.C (Datos a diciembre de 2005) 

V.- LA LEY 24/2001, DE 27 DE DICIEMBRE: EL A.I.E.M.

La pérdida de recursos derivada de la transitoriedad del A.P.I.C. representó una constante preocupación de las instituciones canarias, habida cuenta de la incertidumbre e inseguridad que estaba provocando en la planificación financiera de las E.E.L.L. canarias a medio plazo, siendo una fuente de inestabilidad en la elaboración de sus presupuestos.

Por otra parte, se había puesto en evidencia la necesidad de disponer de un instrumento financiero adecuado para implementar una estrategia de desarrollo  económico en el marco de la política regional de la Unión Europea. De esta forma, y, previa la autorización de los órganos comunitarios correspondientes, surge la Ley 24/2001, en virtud de cual se crea el Arbitrio sobre Importación y Entrega de Mercancías (A.I.E.M.).

Esta figura tributaria se conceptúa como un impuesto indirecto que contribuye al desarrollo de la producción de bienes en Canarias y que grava, en fase única, la producción de bienes corporales en el archipiélago, así como la importación en el territorio canario de los bienes que sean de la misma naturaleza. Este tributo entró en vigor el 01/01/2002 y su rendimiento se integra como recurso del R.E.F., atribuyéndose tanto al Gobierno de Canarias como a las E.E.L.L. destinándose al desarrollo económico y social de Canarias, debiendo contribuir a la promoción de actividades locales. Entre los recursos obtenidos por el A.I.E.M. y el incremento de los tipos impositivos del I.G.I.C. debía quedar compensada la pérdida de recaudación del A.P.I.C.

VI.- LA LEY 9/2003, DE 3 DE ABRIL: EL ACTUAL SISTEMA DE REPARTO.

Hasta el ejercicio 2002 los criterios de distribución de los recursos del R.E.F. habían sido objeto de distintas regulaciones. La última había sido la Ley 42/1985, de 19 de diciembre, regulando la deducción correspondiente por los gastos de gestión y recaudación a favor de la Consejería de Economía y Hacienda su distribución entre las extinguidas Mancomunidades Provinciales Interinsulares, los Cabildos y los Ayuntamientos de acuerdo con los criterios de población, superficie  y hecho insular. Y a su vez, dentro de cada Isla el reparto entre los Ayuntamientos se hacía de acuerdo con el régimen de carta municipal aprobado, que podía responder a un sólo factor como la población o a diversos factores (superficie, presencia de parques naturales, etc.).

Tras la modificación del Estatuto de Autonomía en el año 1996 se determina (artículo 30.32) que corresponde a la Comunidad Autónoma fijar los criterios de distribución y los porcentajes de reparto de los recursos del R.E.F.  De acuerdo con este mandato, el Gobierno de Canarias y los representantes de las E.E.L.L. acordaron en 2002 tramitar ante el Parlamento un Proyecto de Ley que regulara la distribución del conjunto de los recursos integrantes del R.E.F. De esta forma surge la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tributarias y de Financiación de las Haciendas Territoriales Canarias que contempla el llamado “Bloque de Financiación Canario”, constituido por las recaudaciones de los siguientes recursos:
1) Arbitrio sobre Importación y Entrega de Mercancías (A.I.E.M.)

2) Impuesto General Indirecto Canario, excepto “I.G.I.C. Tabaco” que corresponde a la Comunidad Autónoma (I.G.I.C.)

3) Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte (I.M.)
La Ley 9/2003, persigue acometer un único objetivo consistente en proporcionar estabilidad a las haciendas territoriales canarias, a través de medidas tributarias y de financiación que posibiliten la planificación a largo plazo con mayor certidumbre y seguridad, a través de las figuras tributarias integradas en el Bloque de Financiación Canaria, adoptando, además en relación a la estabilidad las siguientes medidas:

A. Creación del Fondo Insular para Inversiones, con el fin de contribuir a la planificación y coordinación a largo plazo entre las administraciones canarias para concentrar los esfuerzos inversores en sectores con una prioridad común mediante la aprobación de planes y programas sectoriales.

B. Corresponsabilidad fiscal, al dotar a los Cabildos de capacidad tributaria propia mediante la posibilidad de que éstos puedan diseñar su propia política fiscal en la fijación del tipo impositivo de la exacción fiscal sobre la gasolina y el gasóleo de automoción
, dentro de unas bandas inicialmente prefijadas, al tiempo que se mejora y depura la técnica del tributo. Dado el porcentaje elevado y creciente de vehículos diesel que se registra en la evolución del parque automovilístico esto tiene su importancia. Las tarifas deberán ser fijadas por los Plenos de los Cabildos dentro del intervalo comentado anteriormente (inicialmente estaba entre 0,00 y 0,02 € por litro).

C. Financiación de las competencias transferidas y delegadas de la Comunidad autónoma a los Cabildos Insulares, de tal modo que las destinadas a financiar gastos corrientes pasarán a incrementarse en la misma medida en que lo haga la financiación de la Comunidad Autónoma a través del Fondo de Suficiencia y las relativas a gastos de capital lo harán en idéntico porcentaje en que aumente el presupuesto de inversiones del Gobierno de Canarias.

EL ACTUAL SISTEMA DE REPARTO
1. La primera cantidad que es objeto de deducción respecto de la recaudación líquida obtenida a través de las tres figuras tributarias comprendidas en el Bloque de Financiación Canario son los costes de gestión derivados de la gestión tributaria, recaudatoria e inspección de los tributos con los que se resarce a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma. Con la ley anterior dichos gastos se situaban en un 5,3% y ahora quedaban fijadas en un 4% para el ejercicio 2003 estando prevista una reducción progresiva en los sucesivos ejercicios quedándose en el 3,5% o en los gastos efectivos de gestión incurridos en el ejercicio 2003. 

2. De la cantidad anterior le corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el 42% y el 58% restante queda a distribuir entre Cabildo insulares y Ayuntamientos canarios. De este último importe se deduce un 5% con destino al Fondo Insular para Inversiones, constituyendo, por tanto, un ingreso afectado en los respectivos Presupuestos de los Cabildos Insulares y fue concebido  con la finalidad de concentrar los esfuerzos inversores en aquellos sectores que constituyen una prioridad común entre las E.E.L.L. de cada Isla, mediante la aprobación de planes y programas sectoriales.

3. La cantidad restante es distribuida entre las Islas, de acuerdo con tres criterios:
- El 87,5% en forma directamente proporcional a la población.

- El 2% en forma directamente proporcional a la superficie.

- El 10,5%, en atención al hecho insular distribuyéndose un 1,5% a cada una de  las 7 Islas.
Para la aplicación de dichos criterios se utilizarán como datos las cifras anuales de población obtenidas de la revisión de los padrones municipales de habitantes aprobados para el año a que se refieran los ingresos objeto de distribución y para la variable superficie las cifras publicadas por el Instituto Geográfico Nacional.

4. Distribución en cada Isla entre Cabildo Insular y Ayuntamiento. Del 1,5% correspondiente a cada Isla en concepto de hecho insular cada cabildo se reservará el 50% y el resto lo distribuirá con los ayuntamientos, de forma que al Cabildo le corresponderá el 60% de las cantidades correspondientes a población y superficie, así como respecto de la cantidad correspondiente al 50% del hecho insular y el 40% restante los distribuirá entre los Ayuntamientos de la Isla. El plazo de que dispone el Cabildo para realizar esta distribución y transferir a los ayuntamientos su participación respectiva es de 15 días.

La aplicación de los nuevos criterios establecidos por la Ley 9/2003 supuso que en dicho ejercicio las E.E.L.L. canarias recibieron en su conjunto 28,3 millones de euros más (4.700 millones de ptas.) que los que les hubiera correspondido de acuerdo con los criterios de reparto que se venían aplicando con anterioridad.
Por último, debe destacarse que la Ley 9/2003 contemplaba además una regulación normativa de la distribución entre los Ayuntamientos de cada Isla, aspecto éste que hasta entonces venía presentando en algunos casos numerosas deficiencias y aspectos confusos o era simplemente inexistente, proporcionando, de este modo, una mayor seguridad jurídica a los Cabildos Insulares a la hora de efectuar la distribución de la Carta Municipal.

De acuerdo con los últimos antecedentes existentes al respecto, a lo largo del ejercicio 2004 todos los Cabildos Insulares formalizaron la adopción de los recursos entre el Cabildo y los Ayuntamientos de su Isla, de forma que a excepción de las singularidades aprobadas para las Islas de Tenerife y Fuerteventura, en el resto del archipiélago la distribución intermunicipal aprobada siguió los mismos criterios que para el reparto entre las islas previsto en el artículo 5 de la Ley 9/2003.
VII.- ANÁLISIS COMPARATIVO DEL NIVEL DE IMPOSICIÓN Y EL DIFERENCIAL FISCAL DE CANARIAS.
El objeto de este apartado no es otro que incidir en esa idea que ya habíamos enunciado al inicio de la presente exposición, de que uno de los tres pilares básicos del R.E.F. y, en especial, el más importante de todos, reside en que el Archipiélago tiene una menor presión fiscal o nivel de imposición (esencialmente en imposición indirecta) que el resto del territorio nacional y también con respecto al resto de países miembros de la Unión Europea.

Voy a tratar de recoger las conclusiones fundamentales de un estudio realizado por Rodolfo Espino Romero, del Departamento de Análisis Económico Aplicado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Dicho estudio, dada su naturaleza universitaria no se plantea la tributación en Canarias desde un punto de vista de la imposición indirecta, sino que considera la imposición en sentido amplio contemplando:
· Impuestos sobre la renta, beneficios y ganancias de capital.

· Ingresos coactivos en materia de seguridad social.

· Impuestos sobre las nóminas y la propiedad.

· Impuestos sobre la producción, venta o consumo de bienes y servicios.
Entre las conclusiones que ofrece dicho estudio sobre el diferencial fiscal nos interesan las siguientes:
A. Conviene empezar a dejar de hablar del término “presión fiscal”, dadas sus connotaciones peyorativas, por lo que, siguiendo las recomendaciones de la O.C.D.E., parece más correcto  emplear la expresión “nivel de imposición”, “tax level” o nivel fiscal como indicador económico del esfuerzo fiscal que recae sobre el sector privado.

B. Como primera conclusión, cabe señalar que tras 20 años desde el inicio del proceso autonómico, el diferencial fiscal con respecto al resto del territorio del Estado sigue siendo uno de los elementos esenciales del estatuto económico especial de Canarias, a pesar de los importantes cambios normativos de los últimos años que hemos comentado anteriormente.
C. Tras el transcurso de ese espacio temporal de 20 años desde la aprobación del estatuto de Autonomía de Canarias y la posterior entrada en la Unión Europea, el valor del diferencial fiscal de Canarias con respecto a España está situado en el mismo nivel que estaba en aquel entonces: aproximadamente en 10 puntos porcentuales (Canarias ha pasado del 14,20% en 1982 al 25,02% en el año 2001, mientras que España ha pasado del 25% al 35%).
CUADRO Nº3

Estudio comparativo de nivel de imposición entre Canarias, España, U.E, y O.C.D.E.
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Fuente: Rodolfo Espino Romero. Departamento de Análisis Económico Aplicado.  Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
D. Durante estos 20 años España ha reducido a la mitad su diferencial fiscal con el resto de la Unión Europea: en el año 1982 ese diferencial se cifraba en 13 puntos y en el año 2001 se situaba en 6,50 puntos.

E. En estos 20 años, el nivel de imposición ha aumentado 10,83 puntos en Canarias y 10,70 puntos en España, acercándose 6,50 puntos a las posiciones medias de la Unión Europea y a los países de la OCDE, en un proceso de convergencia.

F. La evolución del nivel de imposición en Canarias y en España registró un comportamiento desigual y de signo contrario durante el periodo comprendido entre 1989 y 1993 hasta el punto de que en el año 1991, el diferencial fiscal había quedado ensanchado hasta alcanzar los 15,69 puntos.
G. Frente a todo lo que se pueda decir en torno a la importancia y al peso específico de la imposición indirecta en el estatuto económico especial de Canarias, sin embargo, lo cierto es que tienen la misma importancia los impuestos directos que los impuestos indirectos por lo que se refiere a su contribución relativa al mantenimiento del diferencial fiscal de Canarias con respecto al resto del territorio del Estado. Esta última conclusión, sin embargo, no se corresponde ni con las definiciones o descripciones del contenido del estatuto económico especial de Canarias que figuran en el artículo 46 del vigente Estatuto de Autonomía de Canarias ni tampoco tiene suficiente amparo normativo en las leyes reguladoras del actual R.E.F. Es de esperar que este aspecto quede correctamente plasmado en el borrador de nuevo Estatuto de Autonomía, actualmente en trámite parlamentario.
VIII.  ÚLTIMAS NOVEDADES: LA PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE LOS INCENTIVOS DEL R.E.F. LA ZONA FRANCA DE TENERIFE.

En este contexto económico analizado, el Gobierno de Canarias inició en marzo de 2006 ante el Parlamento de Canarias el proceso de renovación de los instrumentos fiscales más destacados del Régimen Económico y Fiscal, que entraron en vigor el 1 de enero de 2007, mediante Real Decreto 12/2006. El objeto principal de la renovación es la prórroga de los incentivos fiscales recogidos en los artículos 25 a 28 de la Ley 19/1994 con algunas modificaciones y adaptaciones. Dicha prórroga requería de una autorización de la U.E. en cumplimiento de las nuevas Directrices que van a regular los regímenes de ayudas con finalidad regional para el período 2007-2013, y al tratarse de regiones ultraperiféricas dichas ayudas de Estado para hacer frente a sus desventajas estructurales están garantizadas, de forma que los incentivos fiscales del R.E.F. van a poder ser mantenidos con algunas matizaciones.
Las modificaciones solicitadas fueron autorizadas finalmente por la Comisión Europea a través de las ayudas de Estado de finalidad regional N376/2006 – España para la zona Especial Canaria y N 377/2006 – España para el Régimen Económico y Fiscal de Canarias, con la modificación de los Artículos 25, 26 y 27 de la Ley 19/1994.

En relación a la renovación de los incentivos fiscales que afectan tanto a la imposición directa como indirecta, y la Reserva de Inversiones para Canarias los cambios más importantes han sido:
- Se limitan los beneficios fiscales, a efectos del I.T.P.A.J.D. y del I.G.I.C., a las adquisiciones de activos tanto materiales como inmateriales, que tengan la consideración de inversión inicial o de activos nuevos, de acuerdo con las nuevas directrices de ayudas regionales, salvo que el adquirente tenga la condición de empresa de reducida dimensión según las normas del Impuesto sobre Sociedades.

- El reconocimiento de la posibilidad de materialización de la R.I.C. en la creación de puestos de trabajo vinculada a las inversiones iniciales.

- La incentivación de las inversiones en investigación, desarrollo e innovación, así como en la promoción de redes de transporte y comunicaciones que favorezcan la conectividad del archipiélago canario con el exterior, así como la conexión de las Islas entre sí.

- El reconocimiento de incentivos a la inversión mediante exenciones fiscales en el campo de las concesiones administrativas de uso de bienes de dominio público, de prestación de servicios públicos y de obra pública para la ejecución de infraestructuras públicas radicadas en Canarias.

- Un endurecimiento y una aplicación restrictiva de los incentivos fiscales del R.E.F a la inversión, recogidos en los artículos 25 y 27 de la Ley 19/1994 cuando su destino sea la adquisición de suelo o actividades inmobiliarias, con la finalidad de reorientar la actividad económica hacia sectores productivos menos intensivos en el consumo de suelo. No obstante se reconocen excepciones en materia de construcción de viviendas en régimen de promoción pública y rehabilitación de determinadas zonas comerciales y establecimientos turísticos en declive.

- Las autoridades comunitarias refuerzan los mecanismos de control de la aplicación de estas ventajas fiscales a través de tres instrumentos: La obligación de presentar un plan de inversiones, la inclusión de determinada información relevante a estos efectos en la memoria de las cuentas anuales y el establecimiento de un régimen sancionador específico.

Por lo que se refiere a las modificaciones introducidas para la Zona Especial Canaria destacan las siguientes:
- La ampliación de su plazo de vigencia, que alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2019, si bien las entidades de la Z.E.C. sólo podrán inscribirse en su Registro Oficial hasta el 31 de diciembre de 2013. Esta prórroga va a proporcionar un margen de estabilidad y de seguridad a las empresas registradas, disponiendo de un mayor recorrido respecto al plazo de disfrute en función del tipo de actividad desarrollada.

- La reducción  significativa de los requisitos de empleo e inversión para las entidades de la Z.E.C. que se instalen en las Islas no capitalinas (El Hierro, Fuerteventura, La Gomera, Lanzarote y La Palma), de forma que el volumen de inversión mínimos pasa de 100.000 a 50.000 euros y el requisito de creación de empleo pasa de 5 a 3 puestos de trabajo.
- Se simplifican los tipos impositivos aplicables a las entidades de la Z.E.C. en el Impuesto de Sociedades fijando un tipo único del 4% en su ámbito territorial.

- Se incorporan nuevas actividades a la lista de sectores beneficiados tales como los servicios de mantenimiento en el sector aeronáutico, reparación de motores de aeronaves y la generación de energías renovables.

- Se permite que se pueda constituir y materializar la R.I.C., mediante la prescripción de acciones en entidades de la Z.E.C.

- Y, por último, se mejoran y simplifican los procesos administrativos para la gestión de la Z.E.C.

LA ZONA FRANCA DE TENERIFE
Por último conviene hacer referencia a un instrumento fiscal más que se encuentra  en fase de reciente  creación: LA ZONA FRANCA DE TENERIFE.
Las zonas francas han sido históricamente reconocidas como “áreas exentas”, es decir, enclaves territoriales en los cuales las mercancías allí colocadas se consideran como si estuvieran fuera de la U.E., sin que les sean de aplicación aranceles, gravámenes ni impuestos indirectos o especiales.
En España ya existen 4 zonas francas: Barcelona, Vigo, Cádiz y Las Palmas, se trata de zonas ligadas a la actividad portuaria que están exentas de tributos o con muy baja tributación que inciden en la idea de diversificación de la actividad económica, fomento de la competitividad, promoción de la actividad comercial y los intercambios comerciales internacionales bajo el enfoque de situar a Tenerife como “plataforma logística tricontinental”. Su territorio abarcará todo el puerto capitalino y se extenderá también a la futura instalación portuaria de Granadilla.

Se diferencia de otras zonas francas existentes en España porque  es  la primera que obtiene la categoría de “abierta” y la segunda de Europa después de la de Shanon en Irlanda. El concepto de zona franca abierta significa que no está acotada a un determinado espacio portuario, sino que se extiende a toda la instalación portuaria. Además de las ventajas fiscales y aduaneras, la zona franca se beneficia de la simplificación de los trámites aduaneros, sin que se tenga que presentar declaración previa a la entrada de mercancías, agilizando la operatividad del puerto, y además las mercancías pueden ser sometidas a procesos de manipulación, envasado, embalaje y almacenamiento e incluso transformarse para su reexportación.
Su gestión se rige  por el Consorcio de la Zona Franca, ente público en el que estarán representados el Ministerio de Economía y Hacienda, el Gobierno de Canarias, Cabildo Insular de Tenerife, Ayuntamiento de S/C de Tenerife, Autoridad Portuaria, la C.E.O.E. (Confederación de Empresarios), la Cámara de Comercio y la Sociedad de Fomento e Inversiones de Tenerife (SOFITESA).
Se trata de  un instrumento fiscal complementario del R.E.F. con el que se crearán sinergias, especialmente a través de la Z.E.C. y también de la R.I.C.
IX. CONCLUSIONES
A. A modo de conclusión podemos decir que los efectos del R.E.F. con sus últimas modificaciones sobre la economía canaria son rotundos e incuestionables. Durante el período 1995-2004, el crecimiento real acumulado del P.I.B. en Canarias (38,3%) ha sido superior al conjunto de España (con un 33,8%) situando al Archipiélago entre las comunidades autónomas con mayor dinamismo. Canarias ha crecido por encima de la media estatal, la cual ha sido, a su vez superior a la media comunitaria. Ello ha permitido el incremento del peso relativo de Canarias respecto del total nacional, así como nuestra convergencia hacia la renta media comunitaria (79,1%).
CUADRO Nº4

EVOLUCIÓN DEL PIB NOMINAL
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 Fuente: Consejería de Economía y Hacienda. Gobierno de Canarias.
B. Dicha evolución positiva es asimismo constatable en términos de empleo siendo incluso la tasa de creación de empleo superior al crecimiento del P.I.B. La intensa creación de empleo por encima de la media estatal, ha permitido  descender la tasa de paro desde el 28,7% que alcanzaba en 1993 hasta el 12% en el año 2004. No obstante, el fuerte incremento de la población (por el efecto combinado de afluencia de población y crecimiento vegetativo) ha impedido que la tasa de paro se situara en un porcentaje significativamente menor. Durante el período 1994-2004 la población ocupada creció un 72,8%, muy por encima de la media nacional (47,2%), mientras que la población aumentó un 22,4% frente al 2,6% del conjunto de España.

C. En cuanto al impacto del R.E.F. sobre el tejido empresarial, cabe señalar que Canarias es la región española en la que más empresas se han creado en el periodo 1995-2003: 34.789 empresas en términos netos, lo que en promedio supone más de 4.300 nuevas empresas cada año, prácticamente el doble de la media nacional.

D. Por lo que se refiere al esfuerzo fiscal que en materia de Impuesto de Sociedades han realizado las empresas canarias, la tasa impositiva contable neta de éstas ha sido significativamente inferior a la media nacional española. Aunque las sociedades canarias de menor dimensión, las PYMES, han demostrado una menor propensión a obtener beneficios fiscales de los diferentes incentivos del R.E.F., su tasa impositiva contable es, en todo caso, muy inferior a la de sus homólogas nacionales.
E. Por último, de cara al proceso de elaboración del nuevo Estatuto de Autonomía, actualmente en trámite parlamentario, dado que resulta ineludible la formulación de referencias al R.E.F. en dicha norma básica parece obligado sugerir en relación al mismo tres cuestiones:
- 
Dado el peso y la importancia que han adquirido los beneficios fiscales en materia de imposición directa (Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) las referencias, descripciones o definiciones estatutarias en relación al R.E.F. deberían contemplar, en relación al diferencial fiscal con respecto al resto del Estado Español y la U.E., no sólo la imposición indirecta, sino también la imposición directa.

- 
Teniendo en cuenta las limitaciones físicas ambientales, y de territorio, y de recursos naturales y productivos, y considerando que, a pesar del gran dinamismo registrado en la actividad económica en los últimos años no ha sido posible alcanzar el pleno empleo en las Islas a consecuencia de un crecimiento acelerado de la población (22,4% en el período 1994-2004), resulta obligado sugerir que el previsible efecto de reactivación del desarrollo económico del archipiélago resultante de la renovación de los incentivos fiscales del R.E.F. lleve aparejado medidas para asegurar un crecimiento demográfico ordenado, mediante la planificación y el control de la afluencia de población, siempre que las directrices comunitarias permitan regular este tipo de limitaciones como régimen excepcional derivado de su inevitable discontinuidad territorial respecto del resto de la U.E. como un condicionante más de su situación como región ultraperiférica respecto de la libertad de circulación de trabajadores.
-
Debería plasmarse en el documento estatutario la cláusula derivada de la situación de Canarias como región ultraperiférica, situación que es singular y que difiere del resto de las comunidades autónomas del Estado: La existencia de un R.E.F., específico en el archipiélago no dará lugar, en ningún supuesto, a la disminución del volumen de gasto público estatal corriente y de inversión, destinable a las Islas en ausencia del mismo.
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